REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de diciembre de dos mil ocho.

A fojas 113: téngase presente la lista de testigos, cíteseles por cédula a costa de la solicitante. 
Se fija para la recepción de la prueba testimonial de la demandada las audiencias de los días 12 de diciembre, a las 10:30 horas, y 15 y 16 de diciembre a las 15:00.

 A fojas 116: a lo principal, atendidos los argumentos esgrimidos por la parte demandada, ha lugar a la reposición deducida. En consecuencia,  se deja sin efecto la resolución de fojas 111 recurrida y se reemplaza por la siguiente “no ha lugar”; al primer otrosí, estese a lo resuelto; al segundo otrosí, por acompañado el documento indicado, con citación.

Notifíquese por correo electrónico.
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Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

